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INICIO 

Ingresa reclamo en  

Libro de 

Reclamaciones de la 

Web institucional. 

Recepciona vía correo 

el reclamo y comunica 

a Dirección General. 

Provee reclamo al 

CPAD y trabajador y/o 

área reclamada 
Elabora descargo en el 

plazo máximo de 3 días o 

no responde. 

 

Evalúa en el 

plazo el reclamo 

con o sin 

descargo 

NO 

Dispone el 

archivamiento del 

reclamo 

SI 

Emite Informe en el 

que aplica medidas 

correctivas 

Recepciona la respuesta 

a su reclamo 

FIN 

Eleva Informe 

estadístico mensual de 

reclamos 

Recepción de reporte 

mensual de reclamos. 

Comunica respuesta al 

usuario reclamante 


